[image: image1.jpg]Lo

CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 009/998.

Saltillo, Coa., a 29 de Abril de 1998.

Señor

ROLANDO M. MARCOS RAMONES

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

PARRAS DE LA FUENTE, COAH.

P R E S E N T E:


La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó las constancias que integran el expediente CDHEC/103/997/PARR/PMPAL, relativo a la investigación llevada a cabo por este organismo en la cárcel pública municipal de la ciudad de Parras de la Fuente, Coahuila, para supervisar el respeto a la dignidad y derechos humanos de los detenidos.

En ejercicio de las facultades que a esta entidad le confiere el artículo 21, apartado 11, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y al dar cumplimiento a su programa anual de supervisión al sistema penitenciario, el 5 de agoto de 1997 se efectuó una visita a las instalaciones de la cárcel pública municipal de Parras de la Fuente, Coahuila, detectándose irregularidades en las condiciones materiales en la misma, así como deficiencias en los servicios de electricidad y agua entubada.

Habiéndose hecho constar lo anterior en la respectiva acta, se determinó que estas irregularidades podrían ser subsanadas por la autoridad presunta responsable y en atención a eso, se le propuso la amigable composición para el efecto de que cesaran las irregularidades detectadas durante la visita. La conciliación propuesta fue aceptada y su consecuencia inmediata sería el cumplimiento en los términos planteados.

No obstante lo anterior, en visita posterior, llevada a cabo el 4 de marzo del presente año, se comprobó que no se cumplió en los términos propuestos la conciliación que se propuso.

Como ya quedó anotado, en la visita de supervisión penitencia efectuada a la Cárcel Pública Municipal de Parras de la Fuente, Coahuila, el cinco de agosto de 1997, se detectaron irregularidades que resultan atentatorias a los derechos fundamentales de quienes son detenidos en esas instalaciones carcelarias, mismas que quedaron asentadas en el acta levantada al efecto, que en resumen, son las siguientes: <<...carece de plancha de descanso, ventanas, luz...cuenta con una pila pequeña en forma de rectángulo... (que) utilizan de servicio sanitario, pero únicamente como migitorio... cuando alguno de los detenidos tenía una necesidad fisiológica (defecar) los guardias lo conducían a los servicios ex profeso para ello...(el guardia) me informó que no les proporcionan ningún tipo de alimentos...Respecto a la limpieza del lugar...presentaba un mal estado...asimismo careciendo de focos y de iluminación natural, no se cuenta con área especial para reclusión de mujeres infractoras, no hay locutorio ni teléfono para uso de los detenidos...(sic).>>: estas irregularidades fueron consideradas subsanables para que la autoridad responsable las reparara y se determinó someter la investigación a la amigable composición a la que se refieren los artículo 72 al 76, del Reglamento Interno de este organismo, remitiéndole a usted al efecto, mediante oficio número PV-579-97, del  tres de septiembre de 1997, la correspondiente propuesta conciliatoria, que consistió en : <<Construcción de planchas o literas de descanso provistas con colchones y ropa de cama; instalación de ventanas que brinden al interior de las celdas iluminación y ventilación naturales; mantenimiento a la pintura de las celdas; instalación de inodoro, regadera y lavamanos con servicio de agua corriente y privacidad; adecuar un área para arresto de mujeres; asumir la obligación de brindar alimentos a las horas acostumbradas, a las personas privadas de su libertad mientras dure la retención, y asegurar un servicio continuo de limpieza para preservar la salud de los detenidos (sic).>>
La propuesta fue aceptada por usted a través de oficio número 685/997, del 17 de septiembre de 1997. Al solicitarle, mediante oficio número PV-902-97, del 17 de diciembre de 1997, la remisión de las pruebas del cumplimiento, con su similar número 976-997, de esa misma fecha, remitió el oficio número 003/98,del siete de enero del año en curso, suscrito por el C. Felipe Núñez Morales, Director de Obras Públicas y Servicios Primarios, en el que le informa al Secretario del Ayuntamiento que: <<...A la fecha se aplicó pintura en general a el interior de la celda. Así como a las rejillas, actualmente se está elaborando una ventila metálica de 2.5 mts. X 40 cms., la cual quedará instalada a más tardar el día 15 de enero, hago de su conocimiento que con fecha 09 de octubre de 1997...(sic)>>. 

A fin de verificar las mejoras reportadas, se realizó una nueva visita de supervisión a las instalaciones de la Cárcel Pública de ese municipio el cuatro de marzo del corriente año, encontrándose que las irregularidades detectadas en el establecimiento no fueron subsanadas en su totalidad, pese a la aceptación de la conciliación, pues de las mejoras propuestas solo se cumplió con la pintura de la celda y su limpieza, así como la instalación de la ventila.

RECOMENDACIONES.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a usted, señor Presidente Municipal de Parras de la Fuente, Coahuila, las siguientes recomendaciones:

PRIMERA.- Gire sus instrucciones a quien corresponda para que a la brevedad posible se lleven a cabo los trabajos tendientes a la construcción de planchas o literas, dotadas de ropa de cama suficiente; para la dotación de servicios sanitarios que permitan a los detenidos satisfacer sus necesidades naturales y de higiene en forma oportuna y con privacidad: se reparen las instalaciones hidráulicas; se habilite una celda exclusiva para la detención de mujeres infractoras y se provea lo necesario para que a los detenidos se les proporcione alimentación a las horas acostumbradas.

SEGUNDA.- Hecho que sea lo anterior, tomar las providencias necesarias para el debido mantenimiento de las instalaciones, asegurando de esta forma la observancia de los derechos fundamentales de los detenidos.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA COMISION
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